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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto de Trámite

005412008

18/03/2021CLINICA MEDILASER LTDAJAVIER TRUJILLO PAEZ Y OTROSOrdinario

APRUEBA TRANSACCION, ORDENA PAGAR 

TITULO

002053141001 Auto admite demanda

000392021

18/03/2021COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS

MIREYA QUIMBAYA PERDOMOOrdinario

NOTICACION A CARGO DE LA PARTE 

INTERESADA

002053141001 Auto admite demanda

000412021

18/03/2021ALADINO DE JESUS VASQUEZ 

GARCES

ADRIANA MARCELA BONILLA 

BARREIRO

Ordinario

NOTICACION A CARGO DE LA PARTE 

INTERESADA

002053141001 Auto admite demanda

000422021

18/03/2021ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

MARTHA LIGIA SERNA PULIDOOrdinario

NOTIFICACION A CARGO DE LA PARTE 

INTERESADA

002053141001 Auto admite demanda

000442021

18/03/2021ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

HERNANDO CASTILLO CEDIELOrdinario

NOTIFICACION A CARGO DE LA PARTE 

INTERESADA

002053141001 Auto de Trámite

000452021

18/03/2021SISTEMA DE SERVICIO INTEGRADO 

SERVITRANS HUILA S.A.S.

GUSTAVO REYES GUZMANOrdinario

DEVOLVER 5 DÍAS PARA SUBSANAR, DEBE 

PRESENTAR NUEVAMENTE LA DEMANDA 

CORREGIDA E INTEGRADA EN UN SOLO 

ESCRITO

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA19/03/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

SECRETARIO



 

 

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 
 

Neiva, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

DEMANDANTE: JAVIERT TRUJILLO PAEZ Y OTROS 
DEMANDADO:  CLINICA MEDILASER Y OTRO 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICACIÓN:  20080054100 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
dentro del presente proceso el apoderado actor con facultad para transar (fl. 1. 
Expediente físico) y la representante legal de la demandada Clínica Medilaser S.A., 
aportaron el contrato de transacción al que llegaron, el juzgado, en atención a que 
se cumple con los requisitos consagrados en el art. 312 del C.G.P., le impartirá la 
aprobación a dicha transacción respecto de la demanda Clínica Medilaser S.A. 
 
Del reporte del banco Agrario (archivo10 expediente electrónico), se advierte que la 
entidad consignó el valor del primer pago, según lo acordado en los títulos judiciales 
No. 439050001030148, por valor ($9.863.186), 439050001030149, por 
($9.863.185) Y No. 439050001030150 por ($30.273.630), de los cuales se ordenara 
el pago a la parte demandante a través de su apoderado quien cuenta con la 
facultad para recibir (poder fl. 1 del expediente físico).  
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. APROBAR LA TRANSACCIÓN celebrada entre la parte demandante y 
la demandada CLINICA MEDILASER S.A., según lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído.  
   
ORDENAR. EL PAGO de los títulos judiciales 439050001030148, por valor 
($9.863.186), 439050001030149, por ($9.863.185) y No. 439050001030150 por 
($30.273.630), a favor de la parte demandante y a través de su apoderado con 
facultad para recibir, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

YESID ANDRADE YAGUE. 
Juez. 

 
 

SMA 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
Lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
   DEMANDANTE: MIREYA QUIMBAYA PERDOMO 
   DEMANDADOS: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:   20210003900 
 

Neiva, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderado judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado en ejercicio JAIRO 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ identificado con C.C. No. 12.192.815 y T.P. No. 164.445 
del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal a la señora BEZANILLA MENA en su calidad de representante legal de la 
demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, o quien haga sus 
veces, a quien se le correrá traslado por el término de diez (10) días hábiles, 
siguientes a su notificación, para que por conducto de abogado la conteste, con la 
prevención contenida en el Art. 31 del C. P. T. S. S., modificado por el artículo 18 
de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de 
contestación debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 
se encuentren en su poder, y en especial las solicitadas por la parte demandante 
en el acápite de PRUEBAS en su escrito de demanda.	Advirtiéndosele que deberá 
correr traslado del escrito que presente a las partes de conformidad con el parágrafo 
del artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 
La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar la demanda simultáneamente envió 
copia de la demanda y los anexos a la parte demandada, de conformidad con el 
inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma prevista 
en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia con el Art 41 
CPTSS, Art 291 y 292 CGP y demás normas concordantes. De conformidad con lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 8o., del Decreto 806 de 2020 declarado 
exequible de manera condicionada por la Corte Constitucional en la sentencia C-
420 del 24 de septiembre de 2020 “en el entendido de que el término de dos (02) 



días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
  
 

YESID ANDRADE YAGUE. 
Juez 

 
Cchm 
20210003900 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
Lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
   DEMANDANTE: ADRIANA MARCELA BONILLA BARREIRO 
   DEMANDADOS: ALADINO DE JESUS VASQUEZ GARCES 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:   20210004100 
 

Neiva, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderado judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado en ejercicio CHRISTIAN 
CAMILO LUGO CASTAÑEDA identificado con C.C. No. 1.075.222.303 y T.P. No. 
189.835 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal al señor ALADINO DE JESUS VASQUEZ GARCÉSSBEZ como 
demandado en el presente proceso, a quien se le correrá traslado por el término de 
diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. T. S. S., 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada se le 
recuerda que con su escrito de contestación debe aportar las pruebas que con 
relación a los hechos de la demanda se encuentren en su poder, y en especial las 
solicitadas por la parte demandante en el acápite de PRUEBAS en su escrito de 
demanda.	Advirtiéndosele que deberá correr traslado del escrito que presente a las 
partes de conformidad con el parágrafo del artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 
La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar la demanda simultáneamente envió 
copia de la demanda y los anexos a la parte demandada, de conformidad con el 
inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma prevista 
en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia con el Art 41 
CPTSS, Art 291 y 292 CGP y demás normas concordantes. De conformidad con lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 8o., del Decreto 806 de 2020 declarado 
exequible de manera condicionada por la Corte Constitucional en la sentencia C-
420 del 24 de septiembre de 2020 “en el entendido de que el término de dos (02) 
días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 



de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje”. 
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
  
 

YESID ANDRADE YAGUE. 
Juez 

 
Cchm 
20210004100 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DEMANDANTE: MARTHA LIGIA SERNA PULIDO 
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCIÓN S.A. 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 20210004200 

 
Neiva, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderado judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 
82 del C.G.P. se; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado en ejercicio CARLOS 
ALBERTO POLANÍA PENAGOS identificado con C.C. No. 12.193.696 y T.P. No. 

119.731 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal al señor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su calidad de representante legal 
de   la   demandada   ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES   – 
COLPENSIONES-, o quien haga sus veces, al señor JUAN CAMILO OSORIO 
LONDOÑO en su calidad de representante legal de la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN 

S.A.- o quien haga sus veces, a quienes se les correrá traslado por el término de 
diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. T. S. S., 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada se le recuerda 
que con su escrito de contestación debe aportar las pruebas que con relación a los 
hechos de la demanda se encuentren en su poder, y en especial las solicitadas por 
la parte demandante en el acápite de PRUEBAS en su escrito de demanda. 
Advirtiéndosele que deberá correr traslado del escrito que presente a las partes de 
conformidad con el parágrafo del artículo 9° del decreto 806 de 2020. 

 
La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 

 
Se indica que la parte demandante al presentar la demanda simultáneamente envió 
copia de la demanda y los anexos a la parte demandada, de conformidad con el 
inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en concordancia 

mailto:lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


con el Art 41 CPTSS, Art 291 y 292 CGP y demás normas concordantes. De 
conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 8o., del Decreto 806 
de 2020 declarado exequible de manera condicionada por la Corte Constitucional 
en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 “en el entendido de que el 
término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje”. 

 

Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los Arts. 
26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del C.G.P. 

 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 

 

Ya se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos 
previstos en los artículos 610, 611 y los incisos 6° y 7° del artículo 612 del C.G.P., 
en concordancia con el artículo 41 del CPTSS. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

YESID ANDRADE YAGUE. 
Juez 

 
Cchm 

20210004200 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
   DEMANDANTE: HERNANDO CASTILLO CEDIEL 
   DEMANDADOS: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.  
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:   20210004400 
 

Neiva, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderado judicial, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS 
y 82 del C.G.P. se;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado en ejercicio FERMÍN 
VARGAS BUENAVENTURA identificado con C.C. No. 12.226.429 y T.P. No. 
49.516 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento 
establecido para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto admisorio de la demanda de manera 
personal al señor LUIS ERNESTO LUNA RAMÍREZ en su calidad de 
representante legal de la demandada ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P., o quien haga sus veces, a quien se le correrá traslado por el término de 
diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. A la parte demandada 
se le recuerda que con su escrito de contestación debe aportar las pruebas que 
con relación a los hechos de la demanda se encuentren en su poder, y en 
especial las solicitadas por la parte demandante en el acápite de PRUEBAS en 
su escrito de demanda.	Advirtiéndole que deberá correr traslado del escrito que 
presente a las partes de conformidad con el parágrafo del artículo 9° del decreto 
806 de 2020. 
 
La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónico e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar la demanda simultáneamente 
envió copia de la demanda y los anexos a la parte demandada, de conformidad 
con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
La notificación de la demanda se surtirá por la parte interesada en la forma 
prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 en 
concordancia con el Art 41 CPTSS, Art 291 y 292 CGP y demás normas 
concordantes. De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 



8o., del Decreto 806 de 2020 declarado exequible de manera condicionada por 
la Corte Constitucional en la sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 
“en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará 
a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los 
Arts. 26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 del 
C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  
 

YESID ANDRADE YAGUE. 
Juez 

 
Cchm 
20210004400 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

   DEMANDANTE: GUSTAVO REYES GUZMÁN 
   DEMANDADO:  SISTEMAS DE SERVICIOS INTEGRADOS 

SERVITRANS S.A.S. 
      COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL HUILA 

LTDA COOTRANSHUILA 
   PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO:  20210004500 
 

Neiva, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Procede el despacho a estudiar la presente demanda Ordinaria Laboral 
promovida a través de apoderado judicial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 y ss del C.P.T.S.S., observa el Despacho que no se reúnen los 
requisitos para su admisión como quiera que: 

 
- El apoderado no realizó el traslado simultaneo electrónico de la demanda 

y sus anexos a la parte demandada y vinculados, en caso de desconocer 
el canal digital se deberá acreditar con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos conforme al artículo 6° del decreto 806 de 2020. 
 

De conformidad con el art. 28 del C.P.T.S.S.; 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado en ejercicio PABLO 
MILLER REINA NARVÁEZ identificado con C.C. No. 17.185.110 y T.P. No. 
125.258 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda para que, en el término de 05 días, sea 
subsanada de manera integral. Significa que debe presentar nuevamente la 
demanda, corregida y debidamente integrada en un solo escrito (Art. 28 del 
CPTSS, 93-3 C.G.P) reiterando que con la presentación de dicho escrito deberá 
cumplir lo preceptuado en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE  
Juez 

Cchm 
20210004500 


